
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE acuerda y sanciona con fuerza de 

 

 

O  R  D  E  N  A  N  Z  A 
 
 

ARTICULO 1º: Desaféctese de su destino - espacio verde, público y libre – a los 

inmuebles identificados catastralmente como: Circ. I, Sección: F, Quinta 22, de una 

superficie de 1.583 m2 y 1.680 m2.- 

 

ARTICULO 2º: Aceptase el inmueble designado catastralmente como: Circ I, Sección F, 

Quinta 22, Manzana 22e, Parcela 5, con destino a espacio verde y libre público, según 

proyecto de plano, cuya copia se adjunta como anexo I al presente.- 

 

ARTICULO 3º: La superficie y destino del inmueble que se cita en el artículo 1º se 

considera compensado por la cesión ofrecida y aceptada sobre los inmuebles detallados en 

el artículo 2º, en cumplimiento a lo establecido en los artículo 60º y 61º del Decreto-Ley nº 

8912 “de Ordenamiento Territorial y de Uso de Suelo”.- 

 

ARTICULO 4º: Autorízase al Departamento Ejecutivo a realizar las gestiones necesarias 

en el orden provincial para notificar a la Dirección de Catastro Territorial y a la Dirección 

del Registro de la Propiedad Inmueble de la desafectación prevista en el artículo 1º.- 

 

ARTICULO 5º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.- 
   

 

 

DADA  EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE ROQUE PÉREZ A LOS TRECE DÍAS  DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL DOCE.-   

 

Firmada: Marcos Torres. Presidente. H.C.D. Municip. Roque Pérez. Silvina A. Millán. 

Secretaria H.C.D. Municip. Roque Pérez 

 

Registrada bajo el n° 1948 con fecha 19/09/2012.- 


